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Cuarto.-La DirecciÓn Geñeral de InvestigaCIón Científica y
Técnica facilitará a la Entidad de crédito a que se hace referencia
en el párrafo anterior, soporte magnético clasificado por Entidades
de crédito. provincias. sucursales y número de cuentas, así como el
nombre de sus titulares, de los becarios, a los que deban hacerse los
abonos.

Simultáneamente enviará a cada central de Entidad bancaria,
con la clasificación anterior, la relación de beneficiarios que figuren
para cada una de ellas.

Quinto.-La Entidad de crédito en la que se haya abierto la
cuenta restringida a que se refiere el artículo 3° comunicará a la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica dentro de
los treinta días siguientes a su recepción, el haberse hecho el abono
en las cuentas corrientes o de ahorro de los becarios. reintegrando
el sobrante al Tesoro Público, acampanando a su comunicación la
correspondiente carta de pago.

DISPOSICION TRANSITORIA

El pago de las becas que se disfrutan en paises extranjer0s se
seg'lirá tramitando en la forma actuaL

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de la Pr-:siéencia del Gobierno de 16
de octubre de 1974. reguladora del pago mecanizado de becas de
fonnación del personal investigad0L

Madrid. 14 de abril de 1988.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y de Economía y
Hacienda.

TRIBUNAL DE CUENTAS

2, Locales, en todos los municipios y Cabildos Insulares
Canarios,

3, A las Asambleas Legislativas de trece Comunidades Autó
nomas.

Esta coincidencia ele procesos electorales y la dIficultad inhe·
rente para la exacta o simplemente correcta imputación de gastos
-necesariamente comunes en una importante cuantía-, determinó
la unificación de las obligaciones contraidas en los procesos
clectorales señalados en los números I y 2 anteriores, con la única
exccpción de Herri Batasuna que ha rendido dos contabilidades
separadas; en tanto que la Coalición por la Europa de los Pueblos,
al haber concurrido como tal exclusivamente a las elecciones al
Parlamento Europeo, rindió sus cuentas específicas para estos
comicios.

Además, este proccder tuvo apoyo, expreso o tácito, de las
Juntas Electorales en el cumplimiento de su función fiscalizadora,
basadas en el fundamental factor de ser los mismos órganos que, a
posteriori, deberían actuar: El Tribunal de Cuentas, mediante la
emisión del Informe-Dictamen, y las Cortes Generales para los
acuerdos definitivos.

Este Tribunal, considerando lo prevenido en el artículo 131, 2
de la Ley Orgánica, estimó necesario el tratamiento simultáneo dc
las tres consultas electorales, a fin de poder pronunciarse razonada·
mente sobre el límite máximo de gastos, Circunstancias ajenas al
ámbito de las competencias de esta Institución han impedido
alcanzar ese objetivo hasta la fé'Cha.

Sin perjuicio de lo expuesto y teniendo en cuenta; a), quc sc
conocen los gastos elcctorales conjuntos y, por tanto, se puede
afirmar Que se encuentran dentro del límite máximo lC!!al determi
nado en el precitado articulo 131, 2; o), que también qucda
cstablCCldo Que el importe de las subvenciones cspecíficas fiiadas
por el artículo 227 de la Ley básica para cada una de las' fu'erzas
políticas con reprcsentación en el Parlamento Europeo, cs inferior
a los gastos elcctorales justificados conjuntamer>te, y c), la conve
nJenCla de no dcmorar cl derecho a pcrcibir las subvcnciones
legales, una vez garantizada su corrección global; el Tribunal de
Cuentas, en su sesión de 16 de fcbrcro de 1988, acuerda aprobar el
sIgUIente Informc·Dictamen sobrc las subvenciones a las formacio
nes políticas que concurrieron a las elecciones al Parlamento
Europeo, celebradas ellO de junio de 1987.

L".FOR.\1E-DICTAc\IEr-o SOBRE LOS INGRESOS, GASTOS Y
SUIIYENCIONES ELECTORALES DERIVADOS DE LAS
ELECCI01'OES AL PARLA:'>tENTO EUROPEO. CELEDRA-

DAS EL DIA 1ll DE JUNIO DE 1987

L RESt:LTADOS ELECTORALES

Los resultados de cada una de las canoJidaturas concurrentes
fueron los siguientes, según comunicación de la Junta Electoral
Centnll de 8 de julio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado número
164. del 10>. corregida en cl númcro 223, de 29 de septiembrc de
1987:

10715 [NFOR.IyfE de [6 de febrero de ["S8, del Plmo del
Tribunal de Cuentas, elevada a las Cortes Generales.
en relación con los resultados de la fiscalización sobre
los ingresos. gaslOs y subvenciones electorales deriva
dos de las elecciones al Farlamento Europeo. celebra
das el día 10 de junio de 1987.

PartIdo, Fe<Íeración. CoalICIón o Agrup1c:ón
I Número I
! de e~añm

NUr."ero
de votos

..

"

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejcrcicio de su función
fiscalizadora. establecido en los artículos 2. a) y 21, 3 a) de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, y el artículo 134 de la Ley
Orgánica 51\ 9&5, de 19 de jumo, del Régimen Electoral General, en
relación con los ingresos y gastos electorale~ de las fuerzas políticas
Que concurrieron a las elecciones al Parlamento Eumpeo, celebra
das el 10 de junio de 1987, cuya contabilidad sc ha rendIdo, en
gencral. conjuntamcnte con las elecciones municipales que tuvic
ron lugar el mismo día.

Ha acordado, en su sesión celebrada el día 16 de febrero de
1988; la formulación del presente Informe·Dic!:lmcn para su envío
a las Cortes Generales y al Gobierno,

INTRODUCCION

La regulación de la actividad fiscalizadora del Tribunal de
Cuentas en materia de ingresos, gastos y subvcncioncs electorales,
viene recogida en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, adicionada y Ir.odificada parcialmente
por la de igual rango 1/1987, de 2 de abril, de regulación de los
aspectos específicos relativos al proceso electoral al Parlamento
Europeo, no contemplados en su texto inicial.

En el articulo 134 dc aquélla se fijan los plazos y las característi
cas del informe razonado que dcbe emitir cl Tribunal y elevar a las
Cortes Generales y al Gobierno de la nación.

El JO de junio de i <;87 se cclebraron las elecciones siguientes:
1. Al Parlamento Europeo, cuya circunscripción única com

prende tedo el territorio nacional (articulo 214 Ley Orgánica).

Partido Socialista Obrero Espaiíol (PSOE).
A!iama Popular (AP) . . . . .
Cenero DemGcrático y Social (CDS)
Coalición Izquierda Unida (IU)
Convergcncia ¡Unió (CiU)
Herri Batasuna (HB) .
Coalición por la Europa de los Pueblos
Partido Regionalista de Cantabria
Frente Nacional
Parcido Nacion:ilista de Ca3tilla y León
U nió Mallorquina
Partido Aragonés Regionalista
Partido Español Demócrata
Plataforma Humanista
Bloque Nacionalista Galcgo
Coalición Agrupaciones Independientes de

Cacadas

I
Unión Valenciana
Liberación Andaluza
Partido Andalucista
Coalición Unión Europeista Europar Bata·

IPaS::i~~ S~¡~j¡~t~' d~I~'sT~~b~j~d~r~~ ••
Partido Demócrata Popular .
Asamblea Nacional de Estudiantes de

Medicina y Asociados
Falange Española de las JONS
Partido de los Trabajadorcs de Espana-

Unidad Comunista .

23 7.535.979
17 4.753868
" 1.982.324,
3 1.013.282
3 853.644
1 361.595
I 326.946

14.553
122.927

12.644
19,066

105,819
9.204

22.368
53.153

108.467
162.190

9.903
185,576

226.616
77.487

170.983

30.182
23.460

223.026
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Los Verdes
Confederación de los Verdes
Coalición Izquierda de los Pueblos
Extremadura Unida
Panido de los Obreros Revolucionarios de

España
PartIdo Obrero Socialista Internacional
CoaEción Valenciana ..
P~rtido Acción Social
Unificación Comunista de España
Coalición Social-Demócrata

Totales I

)'\umero
de e-sumos

60

r-;úrn~ro

de •..alOs

107.899
65.727

26l.510
39392

30213
25.340
14.781

117.059
2l.546
25.255

19.114.004

11. SCBVENC10NES ELECTORALES

El articulo 227.1 de la Ley Orgánica dispone que «El Estado
subvenCIona los ga;tos que originen las actividades electorales. de
acuerdo con las Siguientes regL!s: a) 2.000.000 de pesetas por cada
escano obtenido. b) 70 pesetas por cada uno de los votos obtenidos
par cada candidatura. uno de cuyos miembros. al menos. hubiera
obtemdo escaño de Diputado».

Aunque en el apartado 3° de dicho artículo se precisa que
dichas cantidades se refieren a pesetas constantes. en la Orden del
M:nlSterio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987.
dictada en virtud de la facultad conferida en el mismo. se precisó
que no era necesario actualizar las subvenciones de los gastos
Originados por estas actividades electorales: siendo. por consi
gUlen:e. de aplicación las señaladas en la Lev.

En consecuencia. la aplicación de las cifr3s legales prccitad3S 3.

los resultados electorales. nos señala las subvenciones má.\imas
posibles que se reflejan en el estado que sigue:

j~ •'.

Escaños -\slgn,¡cion VOlO'5 Asignación Límite máxlmo
Panido. Federación, Coalición o "Srup<ición conseguldos por e...:ano obten¡Oos por votos de la subvenclOn

(1) (2) (J) ~ (2) " 2000.000 (4) (5) = (4) X 70 (6) = (3) - (51

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 28 56000000 7.535.979 527.518.530 583.518530
Alianza Popular (AP) 17 34000.000 4.753868 332.770.760 366.770.760
Centro Democrático y Social (CDS) . 7 14000.000 1.982.324 138.762.680 152.762.680
Coalición Izquierda Unida (IU) 3 60COOOO 1.013.282 70.929.740 76.929.740
Convergencia i Unió (CiU) 3

\

6.000000 853.644 59.755.080 65.755080
Herri Batasuna (HB) 1 2.000.000 36l.595 25.311.650 27.311.650
Coalición por \a Europa de los Pueblos 1 20(10000 326.946 22.886.220 24886.220

Totales 60 120.()()0 000 16.827.638 1.177.934.660 1297934660

Ha~r

28400.000
112.000

127.565

I
.. 128.512.000128512000

De cuanto se ha expuesto, y pre\io análisis de las cuentas
,)übales rendidas a este Tribunal por las fuerzas políticas que
toncurrieron a las elecciones celebradas ellO de junio de 1937, se
deduce que aquellas que paniciparon en las del Parlamento
E~ropeo. con derecho a percibir subvencíón. reúnen las condicio
neS SIguientes:

a) Los g::stos conjuntos declarados en todos los procesos
~!f'-::·:or~¡-:s se encueairan tientro·U1:=i·(í,ttlite legal (dfücül0 !31.2 Ley
Orgánica).

Los ingresos recogidos en el presente Balance. por impone de
23.400.000 pesetas. proceden en su totalidad de créditos banca";os
concertados para financiar los gastos de esta coalición y los
derivados de las elecciones municipales contraídas por el panido
Eusko Alkartasuna.

La clasificación de dichos préstamos es la siguiente:

Banco de Bilbao: Saldo dispuesto, 3.400.000 pesetas. de un
límite de hasta 3ü.000.000 de pesetas.

Caja de Ahorros de Vizcaya: Saldo dispuesto. 13.000000 de
pesetas. de un límite de 20.000.000 de pesetas.

Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa: Saldo dispuésto.
12.000.MO de pesetas. de un limite de 35.000.000 de pesetas.'

Todas estas cantidades han Sido abonadas en la cuenta corriente
abi':rla. según lo dispuesto en el anículo 125.1 de la Ley Orgánica,
en 12nto que los pagos satisfechos se han realizado cumpliendo
GlCna norma,

Respecto a los gastos deciarados. que ascienden a 28.384.435
p':"setas, se halldn justitlcados en su totaiidad y figuran contraídos
el' el periodo hábil contemplado en el articulo 130 de la Ley
Or2.-:0,;-.\.:2.

Totales

Conceptos

Gastos electorales
Ingresos
Acreedores
Bancos clc

.i 32.760.599Totales

II!.I Herri Bara5l1na

El Balance de saldos de la campaña de elecciones al Parlamento
Europeo presenta los siguientes datos (en pesetas):

111.2 Coalición por la Europa de [u, P"eblo,

Ei Baiar~ce de salaos de esta caatiti'ón rcf1('ja' ¡os ~jgui~nWS-uJH}s
(en pesetas):

De los ingresos reflejados en el precedente Balance. 27.500.000
pesetas proceden de una cuenta de crédito concertado con la Caja
de Ahorros de Vitoria y destinado a financiar est.:.;. campaña y la
derivada de las elecciones municipales. con un límite de disposi
ción de 45.000.000 de pesetas: las restantes 3 pesetas corresponden
a la imposición de apertura de la cuenta comente. Amb~s cantida
des han sido abonadas en la cuenta (amen te abierta. a tenor de 10
señalado en el articulo 125.1 de la Ley Orgánica. en tanto que lo;
pagos satisfechos se han realizado cumpLcndo dicho precq:JlO,

En cuanto a los gastos declaracas. p.:'r impnrte de 28.272.939
peselas. se debe scñajar que t:~ldIl ju:sliIiu:HJV:S '! !¡;..111 ~idu cu.nt~-u¡¿o",

cn el periodo hábil contemplado en el articulo 130 de la Le>
Orgánica, un total de 28.108.580 pesetas. mientras que las rest~ntes
164.359 pesetas lo fueron con posterioridad al di3 10 de junio de
1987 (fecha de celebración de elecciones). no pudléndo. por ello, ser
consideradas como gasto imputable a esta camp8.fla,

Gastos electorales
Ingresos
Bancos c/c
Acreedores

111. ANÁLISIS DE LOS GASTOS ELECTORALES

Por cuanto se ha indicado anteriormente. sólo se pueden
dictaminar las contabilidades remitidas por Herri Batasuna y la
Coalición por la Europa de los Pueblos.

______Co_n_C<_p_to_' lf-__De_be__\__H_"_be_r_

28.272.939\
27.500.003

4.487.660 I
5.260.596

\32.760599
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b) La subvención a percibir por sus resultados en las eleccio
nes al Parlamento Europeo (articulo 227.1 Ley Orgánica) es infenor
a los gastos justificados para el proceso conjunto: Parlamento
Europeo y municipales.

c) Pese a no haberse podido aún fiscalizar exha'lstivamente las
cuentas, Balances y documentos anexos de las fuerzas pc.)¡!icas que
concurrieron a todas las consultas electorales celebradas el día 10
de junio de 1987 -por causas ajenas a este Tribunal-, parece
deducirse que aquéllas no presentan violaciones susUlnciales de la
legalidad vigente en materia de ingresos y gastos.

Por tanto, y sin peIjuicio de los ajustes que se introd ucirán en
los informes de las elecciones muniCIpales, con los resultados
plenos del análisis sobre todos los aspectos que la Ley Electoral
encomienda a este Organismo, acerca de las Cuentas conjuntas
para las mismas y del Parlamento Europeo, asi como la debida
consideración a los adelantos satisfechos a las fuerzas politicas, este
Tribunal resuelve no hacer uso. en este momento, de las facultades
que le reconoce el artículo 134.2 d¡: la Ley Orgánica. en cuanto a
las subvenciones legales que se reflejan en el cuadro que figura en
el apartado 1, Resultados electorales, del presente informe.

Madrid, 16 de febrero de 1988.-EI presidente del Tribunal de
Cuentas, José Maria Fernández Pirla.

Reglamento de la Escuela de Espedalización Profesional
de Análisis Clinicos (EEPAe) de la Facultad de Farmada

PREÁMBULO

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto
de 1983, d~ Reforma Universitaria. y los conse~uentes Estatutos de
la Universidad Complutense de Madrid (Real Decreto 861(1985,
de 24 de abril), hacen necesaria la ade~uación al nuevo marco legal
del instrumenlo regulador de la Escuela de Perfeccionamiento
Profesional de Análisis Clínicos (Orden de 16 de diciembre de
1966). En su virtud y prevlO acuerdo de la Junta del Centro se
somete a la aprobación de la Junta de Gobierno de la Universidad
Complutense de Madrid el siguiente Reglamenlo de RéJimen
Interior.

Artículo 1.° La Escuela de Perfeccionamiento Profesional de
Análisis Clinicos, ¡;~ndada por Orden de 16 de diciembre de 1966
(<<Boletín Oficial del ESlado» de 3 de febrero de 1967), en la
Facultad de Fannacia, es una Eotidad de perfeccionRm,ento y
especialización profesional integrada como C~nt{Q docente en la
Vniversidad Complutense.

Art. 2.° La EEPAC se regirá por lo dispuesto en la Lcy de
Refonna Universitaria y la leg'slación que se cite en su desarrollo,
los Estatutos de la Universidad Complutense aprobados por Real
Decreto &61/1985. de 25 de abril y el presente Reglamento.

Art. 3.° La EEPAC tendrá como finalidades acadénücas y
sociales las siguientes:

1. Impartir cursos de especialización profesional a los efectos
de perfeccionar a los alumnos en la aplicación práctica de su
actividad profesional, de los conocimientos adquiridos por la
obtención de su título universitario.

2. Impartir cursos de reciclaje o de formación continuada.
3. Desarrollar cursos rncnográfkos especializados y prornocio·

nar conferencias. coloquios, seminarios y reuniones cientíii.cas
relacionadas con la especialidad.

4. Formar, con el recono~im¡ento de la Administración
Pública, dimanado de la vigente legislación (Real Oerrelo
2708/1982, de 15 de octubre), por el que sc regulan los estudios de
especialización y la obtención del título de Fannaceutico Especia
lista, así como las dísposiciones posteriores y similares aplicables y
que homologuen al Centro, especialistas en Análisis Clínicos u
otras especializaciones: Bioquímica Clínica, Microbiología y Para·
sitología, etcétera.

5. Realizar coml) medio auxiliar a través de la Unidad de
Servicios, y como fuente de máterial p~ra prácticas y ensayo, ~on

fInes didácticos, anális~~ clínicQs a petición de parte e~p.:,('i<llmcnt~

al personal de !a U ni vers;dad, así ceme a miembros de Entidades
benéficas o de carácter social.

.> •.

.,"

'. '.'
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 25 de marzo de 1988. de la
Universidad Complutense de Madrid. por la que se
aprueba el Reglamellto de la Escuela di? Especializa·
ción Profesional de Análisis Chnicos fEEPAC; de la
Facultad de Farmacia.

lI,rt. 40 Los alumnos que superen los estudios de especializa
ción recihirán la correspondiente acreditactón que les dé derecho al
correspondiente título de especialista en las especializaciones del
grupo primero, artículo lO del Real Decreto 2708/1982, de 15 de
octubre, que regula los estudios de especialización y la obtención
del título de Farmacéutico Especialista, para los que la Escueh esté
homolog"da y que expide el Ministerio de Educacién y Ciencia.

La Escuela otorgará, una vez superados los cursos corre';·
pondlentes, los títulos y diplomas no ofiCIales siguientes:

DIploma de Especiahsta en Anáhsis Clínicos.
Diploma de Especialista en Bioquimica Clínica.
Diploma de Especialista en Microbiología y Parasitología.
Igillllmente, otorgará diplomas y certificados no oficiales con

moti vo de la asistencia y/o superación de los cursos, seminarios y
ciclos de conferencias que se programen por la Junta Directiva
dando cuenta de su creación al Patronato.

Art. 5.° Podrán vincularse a la EEPAC aquellas Instituciones
públicas o privadas que establezcan: Compromisos anuales de
subvención, consignados en sus presupuestos generales; cesiones
gratui tas en uso de bienes inmuebles para el desarrollo de las
actividades de la EEPAC; aportaciones por cualquier titulo ¡utidico
de medios personales y/o materiales al servicio de los fines de
la EEPAC; financiación y gestión de cursos o programas, a
desarrollar por la EEPAC, y que eventualmente puedan conside
rarse de interés para dichas Instituciones públicas o privadas
colaboradoras.

La aceptada vinculación, en los términos antedichos, podrá
implicar la representación de la Institución colaboradora en el
Patronato de la EEPAC.

Art. 6.° La sede de la EEPAC radicará en la Facultad de
Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid.

Art. 70 Los órganos colegiados de gobierno v administración
de la Escuela serán: El Patronato, el Consejo del Centro y la Junta
Directiva.

Los órganos unipersonales de gobierno y administración de la
Es<uela serán el Director, el Secretario y el Jefe de Estudios.

Art. 8.° Serán miembros del Patronato de la Esruela: 1.0 El
Rector de la Universidad Complutense o la persona en quien
delegue: 2.° el Decano de la Facultad de Farmacia y los Dírectores
de los Departamentos o Secciones Departamentales radícados en la
Facultad de Farmacia de Bioquímica y Biología Molecular, fisiolo
gía. Microbiología, Parasitología y un responsable docente de
<<Análisis Instrumental»; 3.° un representante de cada una de las
Instituciones públicas o privadas que establezcan, al amparo del
artIculo 5.° de los presentes Estatutos, vínculos de colaboración en
el mismo artículo estiou!udos.

A las reuniones del Patronato podrá asistir sin voto el Director
de la Escuela cuando fuera requerido para ello por el Pr~sidente Gel
Patronatob que será el Rector de la. Universidad Complutense.

Art. 9. El Patronato se reunirá cuando sea convocado Dor su
Presidente a iniciativa del Director de la Escuela o de cualguíera de
sus miembros y, en todo caso, tras la conclusión del curso
acad¿mico con objeto de examinar su desarroilo y aprobar las
lineas generales de actuación que, para el curso siguiente, presente
el D,rector a propuesta de la Junta Dtrectiva.

Art. 10. Formarán el Consejo del Centro ios miembros de la
Junta Directiva y un Profesor de cada una de las asignaturas
permanentes del plan de estudios nuclear de la Escuela, un
representante de les alumnos de los cursos superiores (o de los
cu1"s"s de duraci"n continuada a lo largo del curso académico),
elegido por los mismos, un representante de los Profesores Contra
tados para impartír todo o parte de un curso de duración
contInuada a lo largo del curso académico (que será el Profesor
estable si lo hubiere), elegido por todos los Profesores cuya
contratación se conozca y un representante del personal de admi·
nistración y servicios.

Art. 11. El Consejo se reunirá cuando lo convoque el DIrector
a inici~tiva propia o de las dos terceras partes de sus miembros.

Art. 12. El Consejo conocerá de los asuntos que le sometan a
su consideración el Patronato, el DIrector o los Titulares de la
inicifitiva de la convocatoria, pudiendo elevar las correspondientes
propuestas a les restantes órganos, y en todo caso. será informado
preceptivamente de la ?v~cmoria anual.

Art. 13. Forman la Junta Dtrectiva, el Director de la Escuela,
el Secretario y el Jefe de Estudios. A sus sesiones podrán asistir
cuando fuesen requeridos para ello, con voz y sin voto. los
Profesores o personal contratado, los alumnos o el personal de
adm mistración y servicios.

Art. 14. Corresponde a la Junta Directiva:

al Someter a la aprobación del Patronato, oído el Consejo del
Cc~~ro. el anteproyecto de presupuesto de la Escuela para su
POs':':';1or env"i0 al Rectorado de la Universidad Ccmplut~n5e.

b: '\pro!:'ar la Memo¡ia anual de actividades, oído el Consejo
del Centro, para su remisión al Patronato y al Rectorado, a efec~os

de sú toma de conoci miento de la misma por ambos.


